
1.- EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 2024 

Se realiza anualmente, a los proveedores o subcontratistas que hayan realizado trabajos 
durante el año en curso. Se evaluarán los siguientes aspectos: 

- 1.- Control de plazos de entrega 
- 2.- Calidad de los trabajos realizados 
- 3.- Ajuste del trabajo a pliegos o directrices de SISTEMA 
- 4.- No conformidades  

Finalmente se incluirá una columna donde se detallará el estado del proveedor / 
subcontratista anotando en base a la evaluación si se encuentra aprobado / vigente o, si, por el 
contrario, se va a prescindir de su colaboración “no aprobado”. 

1.1. Criterio de “aprobación” del proveedor / subcontratista. 

Para la aprobación o renovación de un proveedor como vigente en el registro FP-08-2.1 
“Listado de proveedores y subcontratistas aprobados” (Imagen 1), no se deberá incurrir en el 
incumplimiento de dos de los cuatro aspectos citados anteriormente.  

Quedará a evaluación del Director de Proyectos la no aprobación de la vigencia de los 
servicios de un proveedor / subcontratista, siempre y cuando en alguno de los aspectos citados 
anteriormente se detectaran deficiencias graves que afecten de forma irreversible a la calidad 
de los trabajos desarrollados por SISTEMA S.A. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 1: Listado de Proveedores Aprobados 2024 


